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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PüBLICAjTODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

fias leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator.as para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
otíciaduente en ella, y cuatro dias despues para los denlas pue
blos le la misma provincia.

(Lev ue Bue Novie-mbre ue

SE SUSCRIBE 
KS Lá

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
EA Î1A CAPITAL^ VURSi»

Por un mes. . 
Por tras id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 3 Pta.

. 8 50 Î

. 16 ■»

. 30 »

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. .3 50 P
. 11 >
. 21 V
. S7 50 >

Número «nelto. 0’25 peKetaa.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de lliiiistros.

ïWlJNTAMEENTO CDN^TírDOIOX .V
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe de los acuer
dos celebrados por el Exce-

19 del corriente mes y de una dispuso que tan luego como se 
circular del limo. Sr. Goberna-
dor civil de la provincia, se

SS. AIM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

el mes de Abril údimo.
{Conclusión.}

acordó que en las elecciones que ' 
han de verificarse en los dias * 
3, 4, 5 y 6 de Mayo próximo 
para la renovación de Ayunta
mientos, se cumplan escrúpulo-

reciban las 4978 pesetas 40 cén- 
■ timos que indica la Real orden

saraente los preceptos consigna
dos en la ley de 20 de Agosto • 

de la corporación que en el Ma- 1870, reformada por la de 16 , 
de Diciembre de 1876. í

Habiendo llegado á noticia

tadero de reses de cerda se de-
Asimismo, y según lo dis- J

inserta en el mismo, se entre
gue al contratista de las obras 
de Santa María de la Redonda 
don Domingo Calvo, la suma 
que resulte á su favor, deduci
das las 9.000 pesetar que tiene 
recibidas de los fondos munici
pales por vía de adelanto.

Acto continuo se designó una

GOBSEI^IHO CIVIL
.SECCION DE FOMENTO,

Mloii^es.

Este Gobierno ha resuelto 
que el dia 7 del próximo mes de 
Junio á las 11 de la mañana se 
verifique la cuarta subasta de 
las maderas y leñas de ramajes 
procedentes de doscientos trein
ta pinos marcados en el monte 
de la villa de Ortigosa, denomi
nado Dehesa boyal, por el tipo 
de tasación de dos mil pesetas y 
bajo las demás condiciones que 
rigieron parala terceia subasta, ■ 
anunciada en el Boletín oficial ’ 
número 229, correspondiente al 
24 de Marzo último.

Logroño 23 de Mayo de 1885.
El Gobernador, (I

Federico Terrer y Gnliez.

i
*

' posita ganado que no ha de sa- Asimismo, y según lo dis-, < ‘ ‘ '
, crificarse dentro del plazo fijado P^^^^to en el art. 51 de la ley tricio Saenz, D. Francisco Ja- 
í al efecto, constituyendo un abu- • referida,se designaron para Pre- vier Gómez, Don Mariano He- 

so perjudicial al servicio, el de las mesas interinas, rreros y D. Manuel Calvo para
' Ayuntamiento resolvió por una- j Sres. que se expresan á con- , que fijen, de común acuerdo, el 
! nimidad decir al fiel encargado de tinuación; tratado y condiciones de las
. aquel establecimiento, cumpla I Primer colegio, Don Miguel obras para la toma del agua ne-

comisión compuesta de D. Pa-

escrupulosamente lo que deter
mina el art. 4.” del reglamento 
aprobado en sesión oidiñaría de 
17 de Marzo de 1877.

Nombrados dos peones cami
neros y un guarda, éste último ¡

i Salvador y Rodrigañez. •/ o
Segundo colegio, D. Melitóu Infantería.

cesarla al servicio del cuartel de

Pancorbo. | conformidad con lo mani-
_ Tercer colegio, Don Vicente ; festado por el Sr. Arquitecto
Infante. Municipal, se autorizó á Don

para la custodia del paseo de Saenz San Martín.
Cuarto colegio, Don Patricio Manuel Luna y Gallardo y à í 1 T» <• I ' _ *

las Delicias, se autorizó al se
D. Celestino Montenegro para

ñor Alcalde para proveerles de ' Diez Monforte.

. w paid

- I Quinto colegio, D. Francisco ejecutar varias reformas en las
casas de su propiedad, sitas en

uniforme y reglamentarlos en Sección del Cortijo, Don Se- hia calles de San Agustin y de 
la forma que considere más opor- gundo Ibarra. ’ ~
tuna.

Leídas fueron aprobadas va- ' 
rías cuentas relativas á distin
tos servicies municipales.

M (lia ‘25. i

Sección de Varea, D. Francisco 
Martínez.

la Rúa vieja.
Con el objeto de regularizar 

en cuanto sea posible el servicio
Pasaron á informe del señor del matadero público, se auto- 

Arquitecto Municipal, dos ius- rizó al Sr. Alcalde para adqui-

Presidencia del Sr. primer 
Teniente de Alcalde D. Fran
cisco Diez.

Leída fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Enterado el ^Ayuntamiento

tancias suscritas por D. Justi
niano Lasanta y don Bernabé 
Perez, pidiendo licencia para 
hacer varias reformas en sus 
respectivas casas, sitas en las 
calles de Búrgos y Barri ocepo.

Visto un oficio del limo, se- ’ 
ñor Sub-Secretario del Miuis-

del Real Decreto expedido en , terio de Gracia y Justicia, se
A

rir un juego de sellos de los que 
construye Don Félix Ballescá, 
vecino de Barcelona, con desti
no á marcar las diferentes car
nes de las reses que se sacrifi
quen en aquel establecimiento.

Se autorizó á D. Pedro San
chez para edificar una sola casa 
de las dos señaladas con los nú-
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meros 16 y 18 Je la calle de 
Mercaderes.

El Ayuntamiento quedó en
terado con satisfacción de que el 
cupo provincial para el año eco
nómico de 1885 á 1886, acusa 
una baja de 7518 pesetas, sobre 
el que se paga por el ejercicio 
de 1884 á 85, según se vé en el 
reparto que publica el Boletín 
OFICIAL, número 252.

Denunciadas por el Sr. Ar
quitecto municipal, por resultar 
en estado de ruina inminente 
las fachadas de los prédios ur
banus, señalados con los núme
ros 58 y 60 de la Euavieja; se 
dispuso oficiar á los interesados 
para que sin pérdida de tiempo 
procedan al derribo de dichas 
fachadas.

Antes de resolver lo que en 
justicia corresponda acerca de 
una instancia suscrita por Don 
Antero Romeo y otros vende
dores de frutas y verduras, ro
gando se declare que solo están 
obligados á pagar los derechos 
de consumos de los artículos 
que introducen y el alquiler de 
los puestos que ocupan en la 
plaza de abastos, se acordójoir 
el informe de la Comisión per
manente respectiva.

Dado lectura á una circular 
del limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, relativa á la 
Policía Sanitaria, se acordó el 
cumplimiento de todo Jo precep
tuado en la misma, y que á la 
mayor brevedad se distribuyan 
las calles de esta población en
tre los Sres. Concejales, á fin 
de que giren las visitas conve
nientes, inutilizando y destru
yendo les alimentos y bebidas 
que consideren por su estado 
nocivos á la salud. Al efecto, 
los individuos del Ayuntamien
to encargadps de tan importan
te servicio, quedan desde luego 
en actitud, por delegación de la 
Alcaldía, para imponer las mul
tas que autoriza la ley Munici
pal de 2 de Octubre de 1877.

Acercándose la época en que 
esta capital celebra la función 
Cívico-Religiosa de su patrono 
el Apostol San Bernabé, á pro
puesta del Sr. Alcalde acciden
tal, se acordó por unanimidad 
encargar el panegírico del Santo 
á Don Florencio Rodríguez , 
Maestre-escuela de la Catedral 
de Calahorra, y que el Sr. Pre
sidente formule el programa de

los festejos que liande celebrar
se el 11 de Junio próximo, pre
sentándolo, según costumbre á
la deliberación del Municipio.

Leídas, fueron aprobadas va- 
vias cuentas relativas á distin
tos servicios municipales.

Sesióíi da i did 29.

Presidencia del Sr. D. Miguel 
Salvador.

Leída, fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil de 
la provi jcia, se procedió al sor
teo entre los Sres. Concejales 
D. Mariano Herreros y D. Sa- 
lustiano Marrodan legidos por 
el 5." Colegio en Mayo de 1883, 
correspondiendo salir del Muni
cipio al primero de los dos se
ñóles indicados, sin que en eJ 
acta se produgera protesta ni 
leclamación de ningn género.

Logroño 6 de Mayo de 1885. 
—Anselmo Torralbo<—V/ B."' 
El Alcalde, M. Salvador.

Sesión ordinaria del dia 19 de Áfayo 
de ]8(S5,

Terminados los asuntos ordi
narios, se aprobó el extracto de 
los acuerdos celebrados por el 
Ëxemo. Ayuntamiento en el 
mes de Abril último, acordando 
se remita al limo, Sr. Goberna
dor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el 
Boletín oficial, como deter
mina el art. 109 de la ley de 
2 de Octubre dtí 1877.—El Pre
sidente. Miguel Salvador.—Por 
muerdo de S. E., Anselmo To- 
•'ralbo, Secretario.

I ’ semana.

N'Ota de los gastos originados du- 
1 ante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
día 9 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts,

Por o y i jornales al peon j

Lucas García, á 2 pesetes 
uno. 11 50

Por 5 y id. al id. Agapito
Izquierdo, á2 ptas. uuo. 11 .50

Por «5 y 2 id. al id, Angel 
Santolaya, á 2 ptas. uno. 11 50

Por 5 y 2 id. al id. Esteban
Revilla, á 2 petetas uno. 11 50

Ror 5 y | id. al id. Bernabé
Martinez, á 2 peseta.s uno. 11 50

Por 5y 2 id. al id. Pedro Gó
mez, á 2 peseta.s uno. 11 50

Por 5 y 2 id. al id. Lorenzo
Martinez, á 2 pesetas uno. 11 50

Por 5 id. al id. Gregorio
Alonso, á 2 peseta.s uno. 10 0

Por 5 y 2 id. al id. Pió San
tos, á 1‘75 pesetas uno. 10 OG

Por 7 id. al id. Fermin To
rres, á P75 ptas. uno. 1 2 25

Por 7 id. al id. Calixto Vi
llareal. á 0*75 pesetas uno 5 25

Total. . . . 118 08

Importa esta nota la cantidad 
de ciento diez y ocho pesetas 
seis céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.=V.* B.”, El Alcalde, M. 
Salvador.

Año (le 1885. AIck de IMayo.

I? Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumo.s próximo 
al puente de hierro de esta 
ciudad, ejecutadas p<>r admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Muni
cipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 9 del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por Gjornale.s al peon Ma
nuel Saenz, á 1 '75 pesetas
uno. 10 ro

Importe de 12 fanegas de 
yeso, á 0*75 pesetas uno. 9 0 

Idem, de cuatro cubetas de 
porlant, á 19'50 peesetas 
una. 78 0

Idem de 7 sacos cal hidraúli- 
ca, á 3'25 pesetas uno. 22 75

Total. 120 25

Importa esta nota la cantidad 

k 
! de ciento veinte pesetas veinti
cinco céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V/ B." El Alcalde, M. Sal
vador.

Sección jiiilicial.

D. Vicente Muñoz Caballero, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
y su partido;
Doy fé: Queen expediente de 

que se liara expresión, pendien
te en dicho Juzgado y por la Es
cribanía de mi cargo obra un 
eiiicto del tenor siguiente:

D. Angel Hebrero y escude
ro, Juez de primera instancia 
de partido:

Hago saber; Que en este Juz
gado se sigue expediente á ins
tancia de D.^ Polonia Campos 
Toresano, vecina de Viniegra 
de Abajo, provincia de Logroño 
representada legalmente por su 
hijo D- Ruperto Sanchez Cam
pos de este domicilio en solici
tud de que se la declare única 
heredera de su sobrino carnal D. 
Tomás Garcia Campus, natural 
de dicha villa de Viniegra de 
Abajo y fallecida) ab-intestato en 
esta ciudad el dia primero de es
te año. En su consecuencia, por 
el presente, se cita á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
que la Doña Polonia Campos á 
heredar al dicho finado, para 
que en el término de treinta dias 
c )ntados desde su inserción en 
os «Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Logroño; com- 
pirezcan en este dicho Juzgado 
á hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, aper
cibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio á quo haya 
lugar,=Dado en Huelva á siete 
de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.— Angel He- 
b ’ero.—Por mandado de SS.’= 
Vicente Muñoz Caballero.

Lo inseito concuerda literal
mente con su original á que me 
remido, y para su inserción en 
el BóLETiN ’oficial de Logroño, 
pongo el presente en Huelva á 
siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Vicente Mu
ñoz Caballaro .«V-" B.’, Angel 
Hebrero.
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Don Abelardo Marroquin, Juez de pH- i
meraiustaneia del jmrtido de Haro.
Hago saber: que por auto dictado 

por este Juzgado con fecha quince 
del mes actual, que ya es firme por 
no haberse interpuesto contra el re
curso alguno, se ha declarado á Don 
Tomás Ortíz Marroquin, vecino de 
(.avalai eina, del concurso voluntario 
de acreedores, acordando entre otras 
cosas laincaj.acidad del mismo para 
la administración de sus bienes; que 
se publique tal declaración por medio 
de edictos, con la prevención de que 
nadie haga pagos al concursado, sino 
al Depositario nombrado I). Bernar
do Ortíz de la misma vecindad, bajo i 
pena de tenerlos por ilegítimos, y 
que en los mismos edicto,s se cite á 
todos los que sean acreedores de aquél 
para que se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos de los res- 
})cctivos créditos y puedan asistir á 
la Junta que ha de celebrarse en la 
Sala Audiencia de este Juzgado <á las 
«liez de la manana fiel día diez y seis 
de Junio próximo, para el nombra
miento de síndicos, bajo apercibi
miento de que á los que no compa
rezcan les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Haro á veinte y do.s de 
Mayo de mil ochociento.s ochenta y 
cinco.—Abelardo Marroquin.--Ante 
mí Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
oblante en los auto.s de su referencia 
al-que me remito. V. para su inserción 
(‘U el «Boletín oficial» de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acordado, 
expido el present * testimonio que fir
mo en Haro á veinte y dos de Mayo 
(le mil ochocientos ochenta y cinco.

Ante mi^ Redro Balmaseda,

““ vss.rï.ix*'P™"""» de 

, VAPORES ESPAÑOLES.

I \ ia Cadiz los dias 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 2.7.

Vía Coruna el día 17 de cada mes.

Via SanUn.inr el día 20 de cada mes.

CUBA.

PUERTO-RICO.

Vía Soiithanijitou.
;Día 29.

pinero. 

Marzo,
] Fef'rern día 27

1

Mayo.
1 Abiil./.Fuñió.
E[ (lía .30. .Tnlio.

Agosto.
Noviembre.Setiembre.

Octubre.

Diciembre.

ía Cádiz lo.s días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Loruüa 17 de cada mes.

Via Southampton el SO de cada mes.

Logroño 10 (le Enero de 1K85.-E1 Administrador, VicentcC elalloa,

VAPORES F R 1 N r F Q r c

Se proveerán en esta ciudad dos 
plazas de Médicos-cirujano.s titula-

i
Eneio. 12

- • ’ o •

Julio. 14
íes, dotada.s con la cantidad anual de 
mil pesetas cada una, pagadas por \ filipinas. ! Febrero. 9 Agosto. 10
meses del presupuesto municipal, por 
la asistencia entre dichos profesores Via ifar.sella.

Marzo. ;• 9 Setiembre. 7
de una á cuatrocientas cinc.uenta fa- 
niilias pobres.

Abril.

Mayo.

fi Octubre. 5

Ros aspirantes que deberán tener । 18 Noviembre. 16
ocho años de práctica como Médicos- 
Cirujanos, dirigirán sus solicitudes i1 1

Junio. 1.5 Diciembre. 14
debidamente documentadas al señor 
Alcalde, en el término de 30 días á 
contar desde la publicación de este I 
anuncio en el «Boletín oficial» déla 1

VAPORES INC LESES.

provincia y el «Diario Alédico-Far- FERNANDO PÓO.
f

Abmacéutico» de Madrid.
Vía 1 iverpool. 1

i

4

Santo Domingo de la Calzada 2 de 
Mayo de 1885.-E1 Presidente, W-

1 Febrero.

Marzo.

1 Mayo.

ínáso La barga. r I y 29 Junio. J •

---------«í-------- Rico.—Cualquier vía.— Cartas sencillas 30 céimos 
F ilipinas y I<ernando Póo Jd ru rn kA». 50 céntimos.

J Fran- ! 11 yo
;
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MSWnn DE PBOPIEDADES E iflBTiB.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

as fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. f ROCEDENCIA (BLASE.

Plazos 
que 

adeudan. 1

VI
)ia.

íNCIMIEt
Mes.

ITO-
Año.

IMPOR'
Pesetas.

FE-
Cts.

5140 J
5141 .
5142
5143 <
5144
5145
5146
5147
5148 ]
5149
5150
5152
5153
5154
5155
5158
5159
5160
5161
5162
5163
5164
5165
5166
5167
5170
5172
5173
5174
5175
5178
5179
5180
5181
5182
5183
5184
5185
5197
5198
5200
5201
5202
5203
5204
5205
5206
5207
5208
5209
5210
5211
5212
5213
5214
5215
5216
5217
5219
5220
5221
5222
5223
5225

gnacio Martin. Î
¡uan Villar. 
Melchor Merino, 
luán Villar, 
victor Zuazo.

Idem.
íorge Zuazo.
^ablo Villar.
Faustino Hernaez.

Idem.
Joaquin Garnica.
Juho Dousel.
Galo Sanchez.

Idem.
Martin Flores.
Manuel Dueñas.
Victor Aguirre.
Domingo Rubio.
Hilario Valgañon.

Idem.
Idem, 
Idem, 

isidoro Baldes. 
2c,equiel Almansa. 
Gregorio Olarte. 
Andres Novoa. 
Pantaleon Arnaez.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cipriano Metola.
Idem.

Baldomero Pinillos.
Hilario Gonzalo.

Idem.
Juan Murga.

Idem.
Gregorio Bobadilla.

Idem.
Simon Oca.

Idem.
Idem.

Juan Villar.
Ignacio Perez.
Gregorio García.
VictorZuazo.
Juan Villar.
Ignacio Martin.

Idem.
Pablo Villar.
Julian Ubis.
Bernabé Monforte.
Julian Juarrero.

Idem.
Tirso Trabadillo.
Zacarias Ortiz.
Manuel Rodriguez.
Clemente del Val.

Idem.
Idem.
Idem.

Esteban Minguez.
Idem.

dorales.
id.
id.
id.
id. !
id. i
id. i
id. !

\nguiano. i
id. !

Baños de Rio Tovía. !
Jaro. 1
Matute.

id.
Jaro. i
Juércanos.
Jaro.
Vihar de Torre.
Morales.

id.
id.
id.
id.

Jaro.
id.

Casalareina.
laro.

id.
id.
id.
id.

Morales.
id.

Cor era.
Ezcaray.

Id.
Angunciana.

id.
Baño.s de Rio Tobia.

id.
Morales.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Lardero.
Logroño.
Haro.

id.
id.

Treviana.
Muro de Aguas.
Hervías.

id.
id.
id.

üruñuela. 
id.

1

Clero. 1

} 

i

i

i

i
i

\

lústíca.

\ 
!
i

19 14

16

17
18

20

21

22

2Í

Mayo.

«

1885

i

10
6
7

2.5
2(1

27 
75
18

5 
55
36 
88
10
5

1.3
399 
25

4
18
20
18

8 
128
58 
27
12
3

62 
100
43 
4.3
19
4 

20
12

9
12
32

6
10
9

1 185
18
14
62

6
25

5
10
22

5
8

18 
105

15 
188

14 
56
10 
11 
21
10 
14
13

75
6.3
63
1.3
37
63
1.3
88
88
38

1.3
25
37

*50
25
50
75

75

88
75
50
88
37
50

25
75
50
13
88
37

50
50
35

25
12
12

62
37
12
50
63
63
75
50
75

38
13
25
13
88
50

88
63

(Se contimiará.^
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